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Subsanada oportunamente la solicitud probatoria, se encuentra que cumple
con las exigencias de los artículos 183 y 184 del Código General del Proceso y
6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que este Despacho resuelve:

DECRETAR prueba  extraprocesal  para  practicar  INTERROGATORIO  DE
PARTE formulada por CAROLINA TRUJILLO BUILES convocando a RAFAEL
ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ.

SEÑALAR las  3:00  pm  del  03/11/2022  para  llevar  a  cabo  la  respectiva
diligencia que se realizará utilizando la plataforma Lifesize. 

ADVERTIR  a  los  intervinientes  en  la  audiencia  que  deberán  estar  atentos
desde  las  2:30  pm   del  mismo  día,  así  como  de  disponer  de  un  equipo
tecnológico con cámara, micrófono y acceso a internet, e informar la dirección
electrónica (canal digital) desde la cual se conectarán y un número telefónico
disponible en caso de que se presenten fallas en la comunicación.

NOTIFICAR personalmente  esta  providencia  en  legal  forma  a  la  parte
convocada con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha señalada, lo
que  deberá  acreditarse  en  tal  término  al  despacho  de  conformidad  con  el
artículo 183 del Código General del Proceso.

INDICAR a la convocante que en caso de optar por notificar esta decisión al
convocado  por  el  canal  digital  deberá  probar  sumariamente  la  forma como
obtuvo tal información más allá de la mera manifestación, pues no adosó la
«constancia de no acuerdo No.  001127»  de donde,  según dijo,  la obtuvo, tal
como exige el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, de lo contrario
deberá adelantar las diligencias respectivas en los términos de los artículos
291 y 292 del Código General del Proceso.

RECONOCER a la abogada TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS como apoderada
de la convocante en los términos del poder conferido,  advirtiéndole que en lo
sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tenga inscrita en el
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (inc.  3° art.  122
CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 18 Acuerdo PCSJA20-11840 de 2021).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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